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DIARIO DE BARCELONA. 
' 

Del Sabado 26 _de Octubre de 1793• 

S A N E V A R 1 S T O , P A P A.. 
y SS, Ludano y Marciano. 1 

- , 
La Indulgencia de las Quarenta Horas está m la Iglesia de ReligiQI&i 

Míni.mu de S. Francisco de Paula. Se reserva á las cinco y media.. 

Afecciones Astronómicas de hoy. 
1 

S&le el Sol á las 6 h. 1-1 m. Se pone á laa ; h. t 1 m. 1 y ･ｳＮ｣ｾ＠ en J ｾﾷ＠
11 m. H s. de Escorpion. Debe aei\alar el R.elox al medio di& Ｇｬｴｲ､｡､ｾｲ｣Ｉ＠
lu 11 h. H m. y 3 s. Hoy es el 11 di! la Luna : Qt.Jarto menguante 4 las 
'5 h. 56 m. de la tarde: sale á las 1 1 l1 1.9 m. de la noche ; y se ocu lra 
á la 1 h. "'t4 m. del dia siguiente ¡ y está en o g. 49 m. r) •· de Leo. 

ObservAciones ｍｾｴｴｯｲｯｬｧｩＦａｳ＠ de Jntes dt ayer. 
ﾷｾＮＭＺＮ＠1 6poca del día. ｔ･ｲｭｾｄＩ･ｴｲｯＮ＠ Barometro. ｖｩ･ｮｴｯｾ＠ y A.imotf'. 

A lu 1 de la mai. IJ grad. S tS p. d. N. Cub. 
' .. 

ｾ＠ A laa t de la tard. 16 8 28 1 S. Nu'J. 
A las •• de la noc. li S tS 1 l Id. Sereno. 

.. ¡¡¡¡¡ --- ____ ... Ｍｾ＠ --. 
Comi-muccion ､ｾ＠ la Real Cédula. 

14. Fuera del referido Ubto de ｡ｬｭ｡｣［ｾｮＬ＠ habrá otro rotulado de co
bró! n.us , en el qual , baxo los mismos requtsitos J'revenido· en el art(• 
culo XXl , -se h:.rán car¡o por inventario lo& comh10nados de los valCJ, 
pagarés , letras de cambio y escrituras que se les entreg1-1en ｰｾｲｴ｣ｭ｣Ｎ､･ｮｴｴｳ＠
á los Franceses expu!sos, de las que .. b.irán cuel'ta a (ada uno, s.eq• 
tando al débito de dla con su valor al ma gen l¡¡ raaon df los docl.l· 
mento& ongtnaks en que s: funden ( d!Xando c_OJ\ 1n1 l.u en b an :o los 
iliqu .dos hasta su arreg·o) y al crédtto 6 hJ> r lo 'lue se vaya cobrtm· 
do' con preeision de ｲｾ｣ｨ｡＠ J p&g•dor y clue á que corresponda. 

z 5• De los libros y cartas de correspondencia ｰ･ｾｯＮｵＧｩ｡ｲ･ｾ＠ á los neg .. 
cios y tráficos de los exruñaJos que se en t . egile ;t á los A.macenistu, 
no podrán ha.cer mas uso que d pte•:Jso y nec:c:st.rio pua las liquida
t;ionu de cpentas., GOn l¡¡s parti".U&ec• 6 ｾｏｬｬｬｰ｡ｩｬ￭｡｡＠ ql.le laa ruviesco 

con 



1222 
con ellos , y para norte d! los ·in ｦｯｲｭ･ｾ＠ que les pidan los Incendente 1 
y ｊｵｳｴｩ｣ｩ｡Ｎｾ＠ sobre dudas é incidenciu que puedan ocurrir' y diri.,irse de 

"conformidad á sus_ objetos; pero Jc;s estará prohibido el ｦｲ Ｎ ｭｱｾ･ｳｲｴｯｳＬ＠
ni manifestarlos por nin3un caso , y serán responsaoles por las cancela
ciones. 0 alceraciones ó :.·.teracion qualquiera que padeciesen. 

- 2 6. , Para la custodia de los caudales gue produxeren las ｶ･ｾｴｴ｡ｳ＠ de 
bienes y cobro de créditos de los expulsas , seña'arán los Intendentes y 
Justicias parage seguro, nombrando para Depositarios ｾｵｧ･ｴｯｳ＠ de noto· 
ría solidez , ó que den ｩｩｾｮｺ｡ｳ＠ de los fondos que entren ｾ･ｮ＠ su poder; 
y te hará la entrega á presencia de Escribano , "tori razon específica» 
ó asiento separado de las ｣Ｎ｡ｮ､､｡､ｾｳ＠ que pertenezc:.m á cada Franées, 
y la .suma total, de la qua! han de rendir en la propia forma sus car· 
garCil\fS que ｲ･｣ｯｧｾｲ￡ｮ＠ las mismas Justídas , y unirán al expediente que 
corresponda ｾ＠ pero no executarán p:<go alguno escos Depositarios, . sin 
líbramiepto ú órdenes firmadas de las rnism;,.s Justicias y del Escribano, 
QUe lf:s servirán ､ｾ＠ recados de justificacíon pua el abono. 
• 17. En lo tocante al arreglo de cuenta y l'izon de u .udales tendrán 

los Depositarios l:bros mayores de caxa, foJi¡¡dos y rubricados, y en 
elles se harán cargo de las ｣｡ｮｴ￭､｡､ｾｳ＠ que se les entreguen , y abrirán 
cuents para cada uno de los extrañados, sentando en la columna de 
cargo lo que recibieron de su pertenencia , y en la contrapuesta de data 
lo que en virrud de libramientos ú órdenes pagasen , llevando los im· 
potte& al l!largen para que ,estén á la vista sin confusion los resulta.· 
dos de sus lntereses. 

18. A imilacion de las relaciones de almaceaes, di$ pondrán las Jus· 
tidas se formen tambien mensualmente tanteos del estado de las caxas 
con las sumas parciales de pertenencia de cada extrañado por sus ncm· 
bres, y la general de todos los comprehendidos en el scquestro de 
slis distritos , cuya razon pas;mÍn á los Intendentes , y por su mano á 
la Junta para que se reunan en ella las noticias puntuales de la exis
tencia de fondos efectivos segun fueren enrcando en poder de los De· 
podtarios. , . " . , 

29. Ademas de las relacJones que -expresan el anterior y otros ar,ricu .. 
los en las distintas épocas á que se circunscriben, para noricia de la Jun• 
ta , y fineS OC !U instituto , ordena y manda, que verifiéados e\ pago de 
acreedores , y la rect.udacion de todos los bienes de los scquesrros > for
men las Justicias > y remítan por conducto de los Intendentes , otro e-s. 
u do individual y exacto del total de valores, con expresion de clases, 
deudu que se han S2ti5fecho, efectos entregados en especie, bienes 

· ･ｸｩｾｴ･ｮｴ･ｳＬ＠ caudales sobrantes, créditos á favor, y sus calidades ; in· 
formando srpuad;;.mcnte de lo que ｣ｯｮｶ･ｾ､ｲ￡＠ executar á beneficio de 
los propios ｦｯ｟ｮｾｯｳＬ＠ para ｱｾＺｴ･＠ ｳｾ＠ ､･ｾ･ｲｭｩｮ･＠ en su r.azon. . . 

ｾ＠ 0 • Exped1fan los Intendentes a los Pueblo$ de sus Provmc•as en que 
existan bients sequestrados , copia de esta lnstrucc.ion, con l&s ór.der.es 

. para su rsrrecha observancia á las Jusridas, zelando sus opeucíonea, y 
· la conducra de los subalternos., y providenciando , en caso de fraude 6 

malvenacion J 5in omitir tl du cuenta, pena de su ｣ｯｲｲ･ｩｰｯｮｳ｡ｨｩｬｩ､ｾ､＠

• 



1223 
á ta. Junta, par: por:et en nctici:. de S. M. las ｦ｡ｬｴｾｳ＠ , ó ei c<>bd desem
peño y actividad de los ･ｮ｣ｾｲｧｩＡＮ､ｯｳＬ＠ si lo c:x!giese su mérito. 
' JI. Lo .Ak::.!des de Real ｣ｾＮ｡＠ y Co:te ｾ＠ qu(! han sido comisionados 
ｰｾｲ｡＠ las di:igencías de ｾｯｳ＠ sequestros en sus ｲ＼［ｾｰ･｣ｴ￭ｶｯｳ＠ quHtdes , se at• 
reglarán á esta Insrruccion en lo concer:;ieme á inventaries, tasaciones, 
ventas de bienes , cusroclia y txamen de ¡;brcs y papeles , liquidaciones 
de cuentas , audiencia de dem;,ndas , y C:ctermim.cion de lu causas de 
acreedores é intere,ados ｾ＠ comultzn Jo á la Junta J-.s dudas ｱｵＬｾ＠ ｰｵｾＮｮ＠

ofrecerse , )' dirigiéndola las razonfs rcla:ivu al ､･Ｑ･ｭｰｾｯ＠ do: su encar• 
!,O por el órden especificado en el contexto de las re3las que •¡uedan es• 
tablecidas. Se concJrti.rá. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Repartimiento del Servicio de uta Plaz..a para hoy. 

La Puerta del Mar, á cargo de los Terciopeleros: San Pedro , al de 
Nohles Artes : la ｐｵｾｲｲ｡＠ dd Angel , al de Don dores: San Pablo , al 
de Nobles Arres: los Tal\ers , al de Sastres: la Puerta Nueva, ti de Te
xec!ores ､ｾ＠ velos: Junqueras, al de Librcros é Impresores: la Puerta de 
Sta. ｍｾ Ｎ ､ｲｯｮ｡Ｌ＠ al de Corredores Reales de Cambios: las CanaiHas, al. 
de Faquines : el Borne, al de Carpinttros : la Puerta de San Antonio, 
al de faquims·: la Marina, al de Nobles Artes: Prevencion, al "e fá
bricas. 
e amid."'des dt- grdlnos , semillas y harinas' qtu hl!n entradfJ en este 

Puerto en todo el mude Septiembre pró.xi.mo pasado. 

Trigo y centeno , 99086 quartc ras : cebada , fiol o: habas y habo(les, 
1 p 71: judías, ioo : garbanzos, I9J: lentejas, 42 : harinas, 1020 quin
tales. 

PYecios corrientes de estos efectos á Últimos de dicho mu. 

La t¡uartera de trigo de Ancona, de 76 á ¡S rs.: de Richela de N á po
les , Pulla, Tos<.:ana , M ｯｮｴｾｬｲｯ＠ , Ma.rema, Celandia blanco, Virginia 
y Filadelfia, de 73 á 7';: de Punta de Goro, Terrasino y Sícilia, de 11 
á 73 ｾ＠ de Cagliari, Venecia, Bona, Larta, Argel y Tuncz, de 70 á 71: 
de Ze landia roxo, R.iga , Liba u, Danzich, Konisberg y Hamburgo, 
de óS á 71 : de Pc:tersburgo , de 61 :í 6.¡.: de Arcangd, de 59 n 6o: e en· 
teno de Levante, ､･ＮＮﾡＮｾ＠ á 46: del Ncrte, de 40 f •H : Avena del Nor
te , de 17 á -18 : cet ada de Valencia , Sicilís y Berberia , de H á ) S: de 
habas de Siólia , Escalanova , Bona y Tunez, de i() á .¡.2: de habones 
de Holanda , Bona y Dunquerque , de .¡.9 á ｾ＠ 1 : de judías de Holanda, 
de 86 á 88: de Nápoles y Ancona, de So á 8.¡.: fl quintal de harina su
perfina de Virginia y Filadelfia, de Só á 90; la fina 1 de 76 á 78 i y la 
Qrdinaria , de 6o á 66. 
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ｅｭ｢｡ｲ｣｡｣ｩｯｮｾｳ＠ venidas ｾｴｬ＠ P11erto 

eL dia de ayer. 
De Tunez y Biserra , en ro días: 

el Par. Joseph ｓｵｲｲｾＬ＠ ｃ｡ｴｾｬ｡ｮＬ＠ Lon 
dro S. Antonio de Padua, con t8a 
caices de habas , á R.'l.mon ¡\lhtaró. 

De Cart.1gen• y Tarragona , en 
rS d1ás: el C:ip. Juan Cam;.ñ .J, G!· 
lic1ano, Baguaío. S. Jos:ph, cen 
sadina. 

O! Alcudia, en t Jias : el Parr. 
}Jedro Joseph B.H:.:h, Mal'orquin, 
Xabega oum. 't?, co .1 leña. 

De ídem, en J di4s' el Par. G:.li
Hdmo ferrer, M, ;}oquin, Xl':l!

ga nú ,n. r Oj" , con l·: ñ a. 
Ot: I bíz1 , en 'í ､ｾＺ｡ｳ＠ : el Patron 

lgna· io V 1.! a l , 'Miii.do rqutn, Xabe· 
ga nu<n. 't75 , con ｾｾｾｾｲｲｯＧＩ｡ｓＮ＠

De lde·n , en 'i dias : el Pat. Pe
dro Juan Juan, X;li>ega núrn. )<l 1 

con alg•• robas. 
De Mallorca : el Pat. Guille!mo 

Fer .-er , Mlllorquin , Xaoega nú· 
mer. 183 , con leñl. 

Embarcacianes desp_achadas. 
IJara •á Escala : el Pat. ｅ［ｴｾｶ｡ｮ＠

Sala , Catalan , Llaucl la V trgen 
del Carmen, con trigo. 

Para Rosas: el Pat. Mariano 
G.trcia , ｃｾｴ｡＠ an , Xabeque S. An· 
tonio de Pa 1ua , con paja. 

Para ldem : d Cap. Ge-taro Es. 
ccto , ｎｾ＠ poltrano , Mutigana la 
Virgen de tos Dolotes , con pap: 
ése.: y los anrerior.es p:ua la Provi· 
1ion. 

Para Mallorca : el Par. Burilo
mi Calafdl , Mal torquin 1 ｘｯｾＮ｢ＮＮＺｧ｡＠

nu.m. H, sin cargo., 
Pua lJem : el Pat. Guillelmo 

A\emany , Mallorquin, Xabega nú 
mer. i9 • stn c11rgo. 

Para V uuróz; : el Par. Vicente 

Tosca, Va1enciano, Llaud S. Di .. 
mas , sin cargo. 

Para Salott : el Patron Antor io 
Muca.reH , Valenciano, Llaud S. 
Antonio ｾ･＠ Pa::lua, con t rig0 , de 
los Sres. D. J ua11 Bautista Cab ... 

. nyes y Com¡> Íl ;t. 

Para Saiou y Valen:ia: et Patr. 
ｂ ＮＺｾｵ ｴｩｳｴ｡＠ rcndó> , Valenc1ano, 
L:aad el S>.nto Cnristo del Gr o1 
con rrigo , Je los mis nos Señores. 

P(e¿·io.r de los Aguardientes 
en ReuJ·. 

En el Merca::lo .,;ekbrado aquí el 
ｌｾｮ･ ｳ＠ z 1 del corriente , se pagó el 
AguHdtence Holanda á 16 ij¡ i .g,; 
por cu.ya regla corrcspnnd.! ¡¡,¡Re
finado l1 U q 4 + ds. ; ｰｾｲｯ＠ á 
motivo de ･ｳＮＮＺ｡ｳｾ｡ｲ＠ los Aguardien
tes de esta pru b" , p ·:)r n' ser aun 
tiernp') do:: flbrt arlos , y h2ber ur. 
g!nCtas de pa.ti las cortlls pua em· 
barques. prontos , se pagáron algu
nas pipas á 2; ij¡ , y algc> mas ; pe .. 
ro ya hvy cedc::n , el .itefi.1ado á 
22 H;, y algo ménos. 

C ambta.s de esta Plaz..a. 

Londres •••.• • · ""}á 90 d. d. 
Amster .... ..... . 
Génova .••• :u, 18 á 13 á 3o d. d. 
Madrid ••• ! p ｾ＠ da- á 8. d. v. 
Id e m •••• 1 á 1 f p ｾ＠ da. á 90 d. d. 
C 'd' l o d , d a tz. • , • 1 4 p 0 a. a 8 • v, 

Idem. • • • • • • 3 p ｾ､｡Ｎ＠ á o o d.d. 
Vales Reales, 1 por 1oa beneficio. 

Teatro. Hoy á las cinco se re
presenta por la Cornpañta Española 
la Comedia, intitulad!l : EL .Abuelo 
.y La 'Nieta , Ó i11 mala educac,on, 
nueva. Con S<\Yn•t- y ｔｯｮ｡､ｈｾ［ﾡ＠
y se baylará la Guaracha á duo. 
La entrada de ayer fúé 6J<t rs. vn. 

in lt Imprenta del Diario 1 calle de la Palma de S. J usco • núm. JI• 


